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INTRODUCCIÓN

La dinámica mundial y las fuerzas que impulsan el desa-
rrollo económico de las naciones están generando profun-
das transformaciones en la educación superior, palabras
prácticamente inexistentes en el vocabulario de la educa-
ción superior hace 20 años –competitividad, globalización,
fuerzas de mercado, clientes, parques tecnológicos, inno-
vación industrial, educación trasnacional, desarrollo re-
gional- son ahora frecuentes en los corredores y planes de
desarrollo universitarios así como en las publicaciones y
revistas dedicadas a la educación superior (Malo, 2004:
1). La percepción de esta realidad y de lo que ella significa
-por ejemplo, que muchos de los mejores estudiantes del
mundo prefieran quedarse en sus países de origen o irse a
otros no europeos en vez de contribuir con su talento al
desarrollo de Europa – lo que llevó a la Unión Europea a
desarrollar programas para atraer a esos estudiantes y para
retener a los propios; la llevó a buscar crear el más impor-
tante espacio de educación superior del mundo (Consejo
de Europa, Lisboa, marzo 2000) y a tratar de convertir a la
UE en la región más competitiva y dinámica del orbe en
cuanto a investigación y desarrollo (Declaración de Bolo-
nia, 19 de junio de 1999. http/www.bologna-berlin2003.de
/pdf/bologna_declaración.pdf)

Lo acontecido en Europa en el área de educación supe-
rior es punto de partida para el diseño de proyectos edu-
cativos en varias regiones del mundo, como es el caso de
América Latina y el Caribe, en donde por tener una vin-
culación estrecha con la unión europea ve en la Declara-
ción de Bolonia un referente para diseñar proyectos de
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convergencia, a fin de que se logren mantener y mejorar
las relaciones entre las dos regiones y por ende el inter-
cambio estudiantil y de profesionistas que hasta la fecha
se tiene. Sin embargo, es necesario conocer los efectos que
el Proceso de Bolonia tendría en América Latina si lo que
se planea es adecuarse en su totalidad a este, ya que gene-
raría una gran reforma al sistema universitario en toda
América Latina que implicaría modificaciones en la es-
tructura, ciclos, titulaciones, sistemas de evaluación y otros
aspectos, que en la región de ALC, por su contexto actual,
no se encuentran en las mejores circunstancias para afron-
tar este proceso como se plantea en Europa, ante esta si-
tuación se han establecido una serie de proyectos de con-
vergencia con la finalidad de acercar a ambas regiones.
Esta cercanía ha llevado incluso, a que jefes de Gobierno y
Estado de la Unión Europea y de América Latina y el Ca-
ribe hayan declarado su intención de trabajar para cons-
truir, en analogía con el proceso europeo, el Espacio Co-
mún de Educación Superior UEALC (Malo, 2004: 2).

En este proceso de creación del Espacio Común de
Educación Superior entre la UE y ALC se presenta una se-
rie de desafíos que deben concretarse para permitir estar
en sintonía con lo acontecido en Europa, de lo contrario
seremos representantes de la educación europea del pa-
sado, mientras se hace más distante la concreción del es-
pacio de educación superior birregional.

EVOLUCIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA

La educación superior en diversas regiones del mundo ha
experimentado un enorme crecimiento en lo que respecta
a su matrícula, ese mismo proceso de masificación, como
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de diversificación se registra en América Latina en el últi-
mo cuarto del siglo XX. Actualmente, este nivel educativo
cuenta ya con más de 12 millones de alumnos matricula-
dos, la mitad de ellos en México, Brasil y Argentina, pese
a que la tasa de asistencia a la educación terciaria en esos
tres países representa tan sólo 20% de los jóvenes con eda-
des correspondientes a ese nivel educativo (Malo, 2005:
3).La expansión se ha manifestado en el incremento de
instituciones de educación terciario, pero de orden priva-
do, de 75 instituciones que había en 1950 a 330 en 1975;
450 en 1985 y se incrementó para 1995 en 812, de ellas, 319
eran instituciones públicas y 493 privadas. El número de
instituciones no universitarias era de 4.626 en 1995 de las
que 2.196 eran públicas y 2.430 privadas. Esta situación es
claramente diferente a la que había ocurrido hasta la dé-
cada de los ochenta, cuando hasta ese momento, la educa-
ción superior había sido predominantemente estatal y los
niveles de calidad se mantuvieron relativamente homo-
géneos (Fernández, 2007: 129).

En esa época para obtener el titulo universitario se re-
quería de 6 a 7 años de estudios, los europeos las denomi-
naban carreras de tipo túnel, por ser de muy larga dura-
ción, lo que retardaba que el alumno se incorporara al
mundo laboral.

En la década de los 90 se introdujeron en el marco de
los procesos de globalización, estrategias de carácter neo-
liberal que tendieron a reemplazar las políticas de bienes-
tar impulsadas por el Estado por otras en que predomina-
ban las concepciones de mercado y de privatización de
los servicios públicos, entre ellos la educación. Las crisis
nacionales en materia económica llevaron a una fuerte
restricción del financiamiento público para los sectores
sociales, en general, y para la educación y la universidad,
en particular (Fernández, 2007: 129), aún con este contex-
to situado en los noventas, la población incrementó su
demanda para incursionar en la educación terciaria, por
los sucesos que acontecían en el mundo, producto de la
globalización, era la educación superior la que permitía al
estudiante participar en el concierto mundial del conoci-
miento.

Fernández (2007: 129) afirma que el número de estu-
diantes de la educación superior se multiplicó por más de
treinta veces entre 1950 y 2000. Registrando la siguiente
evolución:

Tabla 1: Número de estudiantes de educación
superior en América Latina.

Año Estudiantes

1950 267.000
1970 1.640.000
1980 4.930.000
1990 7.353.000
2000 Unos 12.000.000

La tasa bruta de escolarización terciaria se multiplicó
prácticamente por diez en la segunda mitad del siglo XX.
En 1950 fue de 2%, en 1970 de 6,3%, en 1980 del 13,8%,
en 1990 de 17,1% y en el 2000 de 19,0%. A pesar de este
importante crecimiento está muy por debajo de la de los
países desarrollados que fue de 51,6% en 1997. Sin em-
bargo, el incremento en la matrícula de educación tercia-
ría en América Latina y de instituciones de orden priva-
do generó una fuerte diversificación de la educación su-
perior, con una simultánea privatización en materia ins-
titucional y con una gran heterogeneidad de los niveles
de calidad. Así se crea en muchos países de América La-
tina una gran cantidad de instituciones universitarias
privadas que son denominadas «universidades garajes»,
por sus dimensiones, por su baja calidad y por el tipo de
infraestructura física disponible, el propio Instituto In-
ternacional para la Educación Superior en América Lati-
na y el Caribe (IESALC) de la UNESCO no ha podido dispo-
ner hasta ahora de información regional precisa sobre el
número de instituciones de este nivel existentes (Fernán-
dez, 2007: 130).

Ante el incremento acelerado de instituciones de cor-
te superior y las notorias desigualdades en los diferen-
tes aspectos educativos entre universidades de América
Latina y el Caribe, en la década de los 90´s se pone énfa-
sis en los sistemas de evaluación con la finalidad de ase-
gurar la calidad, sin embargo, son pocos los países que
obtienen resultados alentadores, por lo que surgen pro-
yectos de convergencia regionales y alianzas de corte
internacional, con el firme propósito de lograr una inte-
gración entre los sistemas educativos universitarios y
superar las deficiencias e incursionar en el mundo de la
globalización, que en un principio podemos concebir
como un mecanismo que ensancha, intensifica y acelera
la interconexión mundial en todos los aspectos de la vida
social contemporánea (Callinicos, 2002), por lo que la
educación Superior no es la excepción a este proceso de
homologación.

 Como menciona Fernández (2007: 128), frente a la ac-
tual situación de caos y fragmentación que se registra en
el Sistema de Educación Superior (SES) en América Lati-
na y el Caribe y ante los importantes avances del Espacio
Europeo, encarado por el conjunto de la educación supe-
rior de ese continente, resulta importante atender al desa-
fío de consolidación del Espacio Latinoamericano de Edu-
cación Superior y su convergencia con el Europeo, por lo
que es necesario considerar los rasgos básicos del proceso
de Bolonia, proyecto de integración regional Europeo don-
de actualmente se concentran las miradas de regiones en-
teras como el caso de Latinoamérica, y es una tendencia
significativa en la consolidación del Espacio de Educación
Superior ALCUE.
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PROCESO DE BOLONIA Y SUS IMPLICACIONES PARA LA EDUCACIÓN

SUPERIOR LATINOAMERICANA

El 5 de mayo de 1998 con motivo del 700 aniversario de
la Universidad de la Sorbona, los ministros de educa-
ción de Alemania, Gran Bretaña, Francia e Italia, redac-
taron un documento conjunto en el que solicitaban a los
demás países de la Unión Europea un esfuerzo para la
creación de un espacio dedicado a la educación superior,
por lo que se previó y llevó a cabo una reunión de segui-
miento en la que estuvieron presentes los ministros de
educación europeos, quienes firmaron el 19 de junio de
1999 una Declaración conjunta llamada «Área de Educa-
ción Superior Europea» pero se hizo más conocida como
«Declaración de Bolonia» suscrita por 29 estados euro-
peos, los de la Unión Europea, los del Espacio Europeo
de Libre Comercio y los candidatos a la adhesión de Eu-
ropa Central y del Este, la cual aboga por la creación,
para el año 2010, de un Espacio Europeo de Enseñanza
Superior (EEES) coherente, compatible y competitivo, que
sea atractivo para los estudiantes y académicos de la re-
gión, así como para los de otros continentes, el cual se
realizará en fases bienales, cada una de las cuales termi-
nan mediante la correspondiente Conferencia Ministe-
rial que revisa lo conseguido y establece directrices para
el futuro.

 Con el apoyo financiero de la Comisión Europea, la
Confederación de las Conferencias de Rectores de la
Unión Europea y la Asociación Europea de Universida-
des (CRUE) preparó un reporte sobre «Tendencias en las
Estructuras de Aprendizaje en la Educación Superior»,
conocido como «Trends I» (junio de 1999). Este trabajo,
desarrollado por Guy Haug y Jette Kirstein, contiene in-
formación y análisis acerca de las estructuras de educa-
ción superior de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea así como de sus socios del Espacio Económico Eu-
ropeo. Ello ayudó al Comité de Dirección a redactar un
borrador de la declaración que se discutiría en Bolonia
con un esquema de las divergencias y convergencias en
las estructuras de aprendizaje. Al finalizar el Foro de
Bolonia se adoptó una declaración conjunta, donde se
enuncia que «la Europa del Conocimiento ahora amplia-
mente reconocida como un factor irremplazable para el
desarrollo social y humano es un componente indispen-
sable para consolidar y enriquecer la ciudadanía euro-
pea» (Toloza, 2006).

El Proceso de Bolonia sienta las bases para la construc-
ción de un «Espacio Europeo de Educación Superior», el
cual estuvo organizado conforme a ciertos principios:
Calidad, Movilidad, Diversidad y Competitividad. Bajo
estos principios el Proceso de Bolonia fue orientado hacia
la consecución de dos objetivos estratégicos:

•    El incremento del empleo en la Unión Europea.
•    La conversión del Sistema Europeo de Enseñanza Su-

perior en un polo de atracción para estudiantes y pro-
fesores de otras partes del mundo.

La primera Conferencia Ministerial de seguimiento del
Proceso de Bolonia se realizó en mayo del año 2001 en
Praga, los siguientes comunicados se verificaron en Ber-
lín 2003, Bergen 2005 y Londres 2007, (http://www.emes.
es/EspacioEuropeo/tabid/221/Default.aspx), incorporan
las conclusiones de los seminarios internacionales reali-
zados y establecen directrices para la continuación del
proceso.

 López Segrera (2007: 32) señala en el libro Transfor-
mación Mundial de la Educación Superior los siguientes
objetivos instrumentales o líneas de acción del Proceso de
Bolonia:

•  Adopción de un sistema fácilmente legible que haga
posible el reconocimiento mutuo de las titulaciones,
mediante la implantación, entre otras cuestiones, de un
suplemento al Diploma.

•  Adopción de una estructura educativa de ciclos.
•  Adopción de un sistema de acumulación y transferen-

cia de créditos que favorezca la movilidad, como el
European Credit Transfer System (créditos ECTS)

•  Promoción de la cooperación europea en materia de
garantía de la calidad y desarrollo de criterios y meto-
dologías comparables.

•  Promoción de la movilidad y eliminación de obstáculos
para el ejercicio libre de la misma por los estudiantes,
profesores y personal administrativo de las universi-
dades y otras instituciones de educación superior eu-
ropeas.

•  Fomento de la dimensión Europea en la enseñanza su-
perior con particular énfasis en el desarrollo curricular
como condición necesaria para el logro de los objeti-
vos del EEES. (Declaración de Bolonia, 1999)

Con el reconocimiento simultáneo y mutuo de las titula-
ciones, se pretende que los sistemas universitarios sean
más compatibles y por ende, más comparables, sin que se
pretenda una homologación total de las titulaciones, ni
tampoco a que limite su número (Cañas, 2005). La des-
cripción de cada titulación, con contenidos temáticos uni-
formes en toda la Unión Europea, que permita que las di-
versas titulaciones de los países del espacio en educación
superior europeo sean fácilmente comprensibles y com-
patibles entre si, a esta descripción se le llama Suplemen-
to Europeo al Titulo (Diploma Suplemment, DS), es un mo-
delo de información unificado, personalizado para el tí-
tulo universitario, sobre los estudios cursados y, las com-
petencias y capacidades profesionales adquiridas, la du-
ración, y estructura de los estudios, y las características e
indicadores de calidad y la Universidad que expide el ti-
tulo. Se podría describir como una especie de conversor
de las modalidades académicas de cada país en un docu-
mento aceptado por todos los países miembros de la Unión
Europea.
 En lo que se refiere a la estructura de las futuras carreras
universitarias, el Ministerio de Educación y Ciencia ha
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comenzado a presentar las primeras propuestas de titula-
ciones adaptadas al EEES. (http://www.educawed.com/
edw/seccion.asp)

El sistema ECTS establece las condiciones para que se logre
el acercamiento entre las universidades y amplia las op-
ciones que se dan a los estudiantes. Ayala y Robledo, (2002)
señalan que el sistema europeo de créditos transferibles
se constituye por tres elementos básicos:

1.  Información sobre los programas de estudio y los re-
sultados de los estudiantes (catálogo informativo).

2.  Acuerdo entre los centros de estudio y los estudiantes
(contrato de estudio).

3.  Trasferencia de los créditos que representan el cúmulo
de trabajo efectivo del estudiante (Certificación Aca-
démica).

El sistema ECTS describe de un modo uniforme en toda
Europa la carga de trabajo de cada estudiante, mediante
este sistema, se presenta atención prioritaria al desarrollo
de destrezas, capacidades y habilidades de los titulados,
además de los contenidos específicos de las materias es-
tudiadas (Cepeda, 2006: 376).

 Los firmantes de Bolonia se han impuesto evaluacio-
nes permanentes para asegurar la calidad en la actividad
universitaria, que será evaluada y acreditada periódica-
mente, las agencias nacionales encargadas de la evalua-
ción de la calidad se agrupan en una red europea con una
metodología común que establece un marco de acredita-
ción para los países integrantes del proceso.

Implicaciones del Proceso de Bolonia en las IES de Amé-
rica Latina y el Caribe

Después de haber expuesto brevemente lo consistente a
las líneas de acción de Bolonia, hay que tener en cuenta
que si lo que se pretende es mantener o incrementar las
relaciones históricas en el ámbito educativo entre la UE y
ALC, resulta necesario exponer las implicaciones que se
tendrían al pretender implementar los objetivos de Bolo-
nia en las Instituciones de Educación Superior de Améri-
ca Latina y el Caribe. Cepeda (2006: 377) señala que para
mantener las relaciones en el ámbito educativo con Euro-
pa es imprescindible realizar cambios en el sistema edu-
cativo en áreas como la titulación, duración de las carre-
ras, la estructura de ciclos, contenidos temáticos y el siste-
ma de créditos.

 En América Latina existe una gran diversidad de ti-
tulaciones, cuando el estudiante pretende hacer válido su
título para efectos de obtener un empleo o para continuar
sus estudios profesionales en otro país de la región y no
están en convergencia con la institución que lo expide, éste
no es aceptado, lo que frena en primara instancia la movi-
lidad del profesional, resultando esta situación un obstá-
culo importante para establecer la cooperación con las
universidades de Europa, la reestructuración o proceso
de cambio y ajuste que se vive en Europa reducirá el nú-
mero de carreras y la duración de las mismas, lo que im-
plicaría que en ALC las titulaciones sean más acordes a lo
que acontece en Europa de tal manera que se logre la ho-
mologación de estudios y por ende se permita la movili-
dad entre los países de cada región y por ende entre ALC y
la UE.

 Con referencia a la duración de las carreras en Eu-
ropa se precisan de diferente manera los tres ciclos, por
lo que implicaría que en América Latina las carreras se
adecuaran al tiempo de duración que se presenta en la
estructura universitaria europea, aunado a la necesidad
que existe de recortar el tiempo de estudio para que los

Formación Básica                      Formación Práctica

Duración 3 años  180 créditosDos tercios de los
contenidos serán diseñados por el Gobierno y un
tercio por cada universidad.Título académico:
Diploma no oficial.

Posgrado

1 año60 créditos Profesional, académico ó
investigador.Título académico: Máster (de
orientación profesional o académica).

Doctorado

Duración aproximada 3 años. No se mide en créditos

1 Año60 créditosProyecto de fin de carrera, prácticas
tuteladas, estancias clínicas.Título: Grado (actual
licenciado).

Para obtener el titulo de Máster son necesarios 300
créditos Si el alumno no ha realizado la formación
práctica, el posgrado durará dos años.

Formación investigadora.Título académico: Doctor

Tabla 2: Estructura de Carreras Universitarias
(Elaboración propia)
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estudiantes que culminen puedan acceder al mercado de
trabajo con los conocimientos y competencias requeri-
das en ese momento y evitar que queden rezagados en
virtud de la gran velocidad con que se genera actualmen-
te el conocimiento. López Segrera (2007: 26) señala que
para el año 2020 el conocimiento se duplicará cada 73
días, por lo que si no se realizan proyectos en tiempo y
forma entre las naciones latinoamericanas para estar en
sintonía con lo que acontece en Europa, estará muy leja-
na la concreción de lo establecido en el proyecto «Hori-
zonte 2015»

 El sistema de créditos ECTS o estructura de las carre-
ras universitarias en Europa cuenta con agencias nacio-
nales responsables de la evaluación, coordinadas con una
red central para asegurar la calidad en el desarrollo de las
competencias del estudiante. Si América Latina y el Cari-
be pretenden quedar dentro del espacio de movilidad es-
tudiantil tienen que ofrecer un sistema evaluativo compa-
rable con los estándares del sistema ETCS. Esto obliga a una
profunda restructuración de todo el sistema de enseñan-
za, ya que el ETCS toma en cuenta la totalidad de las activi-
dades del estudiante para otorgarle créditos, que son las
competencias o capacidades que pueden desarrollar los
poseedores de un título. Esto sugiere una transformación
radical del sistema educativo que responde al cambio al
que estamos asistiendo en las últimas décadas hacia una
sociedad del conocimiento entendida también como una
sociedad del aprendizaje. Se tendría que contar en cada
nación de América Latina y el Caribe, con un sistema de
evaluación y, que dependan de una red latinoamericana
para asegurar su coordinación, con el propósito de estar
en sintonía con el sistema de evaluación europeo. ALC re-
queriría de documentos semejantes al Suplemento Euro-
peo al Título, con la finalidad de demostrar, qué es exac-
tamente lo que ha estudiado o cuáles son sus competen-
cias profesionales.

 En lo que respecta al área del doctorado, actualmen-
te no ha quedado aún claro lo referente a los créditos que
se otorgarán a este ciclo lo que propicia un ambiente de
incertidumbre complicando la transferencia de esos doc-
tores hacia instituciones de Educación Superior de ALC,
aunado a que no existe un propuesta clara sobre la finan-
ciación de los estudios, únicamente se conoce que la uni-
versidad podrá concretar acuerdos de colaboración con
otras instituciones u organismos públicos o privados, así
como con empresas, lo que permitirá que parte de la in-
versión destinada a posgrados sea de tipo privado y por
lo tanto se de el control de la iniciativa privada con res-
pecto a que tipo de investigadores son rentables económi-
camente y se limitaría el financiamiento a todas aquellas
investigaciones no rentables económicamente pero rele-
vantes socialmente, lo que implica un desafío más respec-
to a la concreción del proyecto europeo para el 2010 y por
consiguiente al proyecto birregional en educación supe-
rior «Horizonte 2015».

 Ahora bien tomando como referencia el proyecto del
proceso de Bolonia y con la intención de contribuir al acer-
camiento de los sistemas educacionales Superiores, en los
últimos años se han concretado varios proyectos con la
firme intención de formar un Espacio Superior entre Amé-
rica Latina y Europa. Para tal efecto resulta importante
conocer las características básicas de los proyectos de con-
vergencia y sus implicaciones en las IES de ALC.

POLÍTICAS Y PROYECTOS DE CONVERGENCIA DEL ESPACIO COMÚN

EN EDUCACIÓN SUPERIOR ALCUE

Dentro de los procesos de cambio que se registra en dis-
tintas partes del mundo, los que están ocurriendo en la
educación superior europea, son sin duda los más obser-
vados, documentados y analizados. Ésto no sólo obedece
a la importancia económica y política de esa región, sino
al hecho de que es la región de mayor tradición universi-
taria.

Salvador Malo (2004: 2) señala que la región europea
está embarcada en un proceso para transformar a la edu-
cación universitaria, por la manera de acercar sistemas
muy diferentes entre sí, de comparar y equiparar crédi-
tos, títulos y grados diversos, de armonizar objetivos y
procesos educativos y de evaluación y acreditación de lo
ofrecido y alcanzado, de ajustar tiempos, leyes y regla-
mentos, se vuelve asimismo, razón de estudio y análisis.
Como lo es también, el que se esté dando sin grandes po-
larizaciones, acusaciones o reclamos serios, y sin sacrifi-
car la calidad, diversidad y creatividad de cada uno de
los sistemas e instituciones educativos.

Las condiciones de cambio en la educación superior
de América Latina y el Caribe son claramente distintas.
Sin duda la educación superior de la región ha experimen-
tado procesos de cambio, de expansión y diversificación;
se han dado asimismo múltiples programas y acciones
educativas de índole nacional; se han puesto en marcha
proyectos de carácter supranacional. Sin embargo, la ma-
yor parte de estos descansan en el interés nacional no re-
gional y menos aún continental.

En ALC, la globalización europea es vista como una fuer-
za algo menos atemorizante que la de Estados Unidos, más
comprensible y humanitaria que la de los asiáticos, y más
acorde a nuestra idiosincrasia y costumbres que la de los
australianos. Se le considera, en suma, con menos recelo
que la de las de otras regiones (Malo, 2005: 3).

 Esta herencia común y estos lazos que nos unen, así
como las relaciones entre ambas regiones, fue lo que lle-
vo a los jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Euro-
pea y de América Latina y el Caribe a declarar su interés
en trabajar conjuntamente para crear el espacio común
de enseñanza superior. El origen de este proyecto se re-
monta a la Cumbre birregional del Río de Janeiro (junio,
1999) donde se expresa la voluntad política de intensificar
las relaciones transcontinentales, y donde se definió la
educación superior como un bien público, esencial para
el desarrollo humano, social y tecnológico y se afirmó
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que la enseñanza superior era una prioridad de actua-
ción (Ermólieva, 2007: 2). A partir de la primera cumbre
se intensifican los trabajos para hacer realidad un espa-
cio de enseñanza superior entre la Unión Europea y
América Latina, por lo que en el año 2000 los ministros
de educación de ambas regiones reunidos en Paris en el
marco de la Conferencia Ministerial de los países UEALC

sobre enseñanza superior, manifestaran como necesaria
una cooperación mas directa para favorecer la emergen-
cia de un Espacio Común de Enseñanza Superior, reafirman-
do el compromiso con la Declaración de París que con-
tiene una serie de prioridades:

•  Impulsar la movilidad de estudiantes, profesores, in-
vestigadores y personal administrativo.

•  Desarrollar mecanismos que permitan el reconocimien-
to y la convalidación de periodos de estudio.

•  Intercambiar experiencias de éxito referentes a la direc-
ción, gestión y evaluación de los sistemas de enseñan-
za superior.

•  Favorecer la articulación entre formación y empleo.
•  Crear centros de estudios europeos en América Latina y

el Caribe y desarrollar centros de estudio de América
Latina y el Caribe en los países de la Unión Europea.

Con la finalidad de poner en práctica las prioridades se-
ñaladas, se crea un comité de seguimiento integrado por
Francia y España en representación de los miembros de la
Unión Europea, México y Brasil por los integrantes de
América Latina y el Caribe, y San Cristóbal y Nieves por
el Caribe; elaboran un Plan de Acción 2002- 2004, refren-
dado en la segunda cumbre de jefes de Estado y de Go-
bierno UEALC que se efectuó en mayo de 2002 en Madrid,
el plan establece los dos objetivos principales de coopera-
ción en materia de enseñanza superior. (http:/www.
aneca.es/prensa/notas/docs/241104)

1.  Fomentar la movilidad de manera intra e interregional,
y mejorar las condiciones en las que ésta se desarrolla
en la actualidad.

2. Promover el conocimiento científico recíproco de los
sistemas de evaluación nacionales existentes, con el
objetivo de intercambiar experiencias de éxito en ese
ámbito, que sirvan para perfeccionar los procesos de
evaluación de la calidad de la enseñanza superior de
manera intra e interregional.

De la Tercera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno
de ALCUE celebrada en Guadalajara, México, en mayo de
2004, emanaron dos documentos:

1.  Declaración de Guadalajara: Destaca en lo referente a
la educación superior, el acuerdo de extender hasta
2008 el Plan de Acción para construir un Espacio Co-
mún de Educación Superior entre América Latina y el
Caribe y la Unión Europea, con los objetivos supremos
de contribuir al mejoramiento de la calidad de la edu-

cación superior, y de continuar el proyecto relaciona-
do con la movilidad.

2. Informe sobre la Cooperación ALCUE: Da cuenta de los
principales resultados alcanzados entre las cumbres de
Madrid y Guadalajara en materia de cooperación. En
este sentido se destacan los logros en campos como la
educación, ciencia, tecnología, cohesión social, entre
otros. (UREL-Simposio Internacional sobre Integración
Universitaria, Europa/ América Latina y el Caribe,
2007).

Para la segunda reunión de ministros de educación de
América Latina y el Caribe y la Unión Europea, realizada
en Ciudad de México 2005, se ratifica el compromiso de
los Jefes de Estado y de Gobierno en atención a promover
la creación del Espacio Común de Educación Superior,
ALCUE-UEALC, en un horizonte de diez años, al 2015. Du-
rante esta reunión se ha presentado el proyecto Tunning-
América Latina.

Durante la cuarta Cumbre UE-ALC, organizada en Vie-
na 2006, se reiteró el compromiso de seguir promoviendo
y reforzando la asociación estratégica birregional, conce-
diendo prioridad a la creación del Espacio Común en
materia de Educación Superior ALC-UE, con la orienta-
ción que se ha dado durante el tiempo de construcción de
la relación birregional en lo referente a educación supe-
rior. (http:/europa.eu.int/)

La tercera reunión de ministros de educación del AL-
CUE, se celebró en Madrid 2007, y se evaluaron los avances
y se reafirmó lo establecido en la Cumbre de Viena, por lo
que hasta la fecha se construye un proyecto de Coopera-
ción entre la Unión Europea y América latina, que se de-
sarrolla en función de las relaciones de tipo histórico edu-
cativas y, de globalización.

Proyectos de Convergencia

El proceso de Bolonia se percibe en América Latina y el
Caribe como una tendencia y no como un modelo acaba-
do (López Segrera, 2007: 32) ante el panorama que pre-
senta la educación superior en la región de ALC, y toman-
do en cuenta la influencia educativa que ha tenido a lo
largo de la historia Europa en América Latina y el Caribe,
y lo que la globalización a impactado en los sistemas edu-
cativos, se han concretado varios proyectos con la finali-
dad de consolidar un Espacio de Educación Superior en-
tre ambas regiones, entre los proyectos más importantes
están los siguientes:

ALFA-ACRO

Programa de cooperación académica, coordinado por la
Universidad de Valencia a través de José-Gines Mora e
integrado por universidades de España, Holanda, Italia,
Portugal, Brasil y Uruguay. Ha producido una importan-
te documentación sobre los procesos de evaluación y acre-
ditación en la educación superior en Europa y en América
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Latina y en cada uno de los países integrantes (http://
www.uv.es/alfa-acro). Este proyecto crea un sistema de
acreditación nacional con validación internacional, (reco-
nocimiento mutuo de agencias y de las decisiones que és-
tas tomarán), además que los procedimientos serían co-
munes, lo que permitiría la movilidad del estudiante en
ambas regiones, tuvo como actividad de cierre la realiza-
ción del Congreso Internacional «América Latina y Euro-
pa, ante los procesos de convergencia de la Educación
Superior», llevado a cabo en la Universidad Nacional de
Tres de Febrero- Coordinadora para América Latina del
Proyecto ACRO-, Buenos Aires, Argentina, en el mes de ju-
nio de 2004. En dichos Congresos participaron más de 400
especialistas latinoamericanos, en especial de Argentina
y de otros países del MERCOSUR- de Europa.

Ciertamente este proyecto de convergencia constituye
un aporte decisivo para determinar que lo acontecido en
Europa, específicamente en referencia al proceso de Bolo-
nia esta teniendo efectos en instituciones de educación
superior de ALC, por lo que a partir de esta experiencia se
desarrollaron marcos conceptuales para la acreditación y
el reconocimiento de títulos entre las universidades parti-
cipantes del MERCOSUR y las de la Unión Europea, lo que
demuestra que existe un interés por participar con Euro-
pa en la convergencia de los sistemas de educación supe-
rior. Sus conclusiones constituyen un aporte decisivo para
la consolidación del Espacio Latinoamericano de Educa-
ción Superior y su convergencia con el europeo (Fernán-
dez, 2007: 150).

UEALC 6 por 4

El Proyecto coordinado por COLOMBUS Y CENEVAL, donde
participan universidades latinoamericanas, el propósito
es analizar seis profesiones en cuatro ejes, para propo-
ner vías y mecanismos que propicien una mayor compa-
tibilidad y convergencia de los sistemas de educación
superior en América Latina y el Caribe con los de la Unión
Europea, dentro de los objetivos fundamentales, está la
de promover la formación de un Espacio Común de edu-
cación superior con base en redes interactivas, una pers-
pectiva común para la cooperación y el intercambio en
seis profesiones especificas. Las carreras tomadas como
punto de inicio de este proyecto son: Administración,
Medicina, Ingeniería Electrónica o similar, Química, His-
toria y Matemáticas. Y Los ejes son: Competencias pro-
fesionales, Créditos académicos, Evaluación y acredita-
ción y Formación para la investigación y la innovación.
(Haug, 2004).

Alfa Tunning América Latina

Proyecto generado durante la segunda reunión de Minis-
tros de Educación de América Latina y el Caribe y la Unión
Europea, realizada en la Ciudad de México en el 2005, esta
integrado por 62 universidades de 18 países de América
Latina y 135 universidades europeas de 25 países, exis-
tiendo un Centro de Monitoreo, que se encarga de pre-

sentar los avances del proyecto y difundir los resultados
alcanzados hasta el momento. (http://www.aneca,es/
prensa/notas/nocs/241104). Hay que destacar que este
proyecto se creó como respuesta del proceso de Bolonia,
es una traspolación de Europa a América Latina, puesto
que en la Unión Europea se desarrolló como proyecto
Tunning Europeo. La implementación de ese proyecto
adaptado en América Latina tiene como finalidad afinar
estructuras educativas, contribuir como modelo de acer-
camiento de sistemas educativos superiores entre las dos
regiones , para el desarrollo de la calidad, la transparen-
cia y el reconocimiento (Proyecto Tunning 2003), además
de ser un medio para favorecer la colaboración entre uni-
versidades de ambas regiones.

A partir de la experiencia y resultados de estos pro-
yectos de convergencia y de las Cumbres de Jefes de Esta-
do y de Gobierno de las dos regiones de análisis, en con-
secuencia existe una relación directa entre lo que estable-
ce el proceso de Bolonia y lo que a través de estas conver-
gencias se pretende lograr birregionalmente en el ámbito
de la educación superior, existiendo objetivos que para la
UE y ALC son comunes:

Movilidad, Reconocimiento o Convalidación de perio-
dos de estudio, Evaluación de sistemas de enseñanza
(calidad), articulación entre formación y empleo.

Ciertamente que con las Cumbres y los proyectos de con-
vergencia se esta dando un paso firme en busca de la crea-
ción del espacio de educación superior UE-ALC, pero resul-
ta importante considerar algunas cuestiones que este pro-
ceso de homologación implica.

 Por ejemplo, pensar tan sólo en la movilidad del estu-
diante, sin contemplar las condiciones en que se da, refié-
rase a las competencias desarrolladas, implica primera-
mente una homologación en la estructura de las carreras
universitarias de toda la región de ALC, cuando ni siquiera
entre las universidades de un mismo país se puede lograr
esa movilidad, salvo sus excepciones, como es el caso de
algunas instituciones pertenecientes al MERCOSUR, no basta
con la intención política sino es fundamental la concre-
ción de la misma.

PROSPECTIVA Y DESAFÍOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉ-
RICA LATINA EN EL CONTEXTO DEL ESPACIO EDUCATIVO EUROPEO

Y LA COOPERACIÓN LATINOAMERICANA

En los círculos académicos y políticos se cruzan puntos
de vista sobre las prospectivas de las relaciones entre
América Latina y el Caribe y la Unión Europea, por un
lado, están quienes consideran que la preocupación de la
Unión Europea por América Latina está disminuyendo,
debido, entre otros factores, a la adhesión de 10 nuevos
miembros sin mucho interés por la región latinoamerica-
na, a la política de vecindad que lleva a centrar la aten-
ción de la Unión Europea en los países más próximos geo-
gráficamente, a la percepción, en algunos círculos de que
Latinoamérica ha fracasado, defraudando las expectati-
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vas europeas de reformas sociales, de «buen gobierno» y
profundización de la integración regional. En el otro lado,
se encuentran aquéllos que argumentan que estos hechos
no deben ensombrecer avances importantes como los son
dos acuerdos de asociación firmados con México y Chile;
también se valora que se han logrado detener, por el mo-
mento, tendencias negativas, como la reducción de los
recursos en la cooperación para la creación del Espacio de
Educación Superior entre las dos regiones (Ermólieva,
2007: 4).

La tendencia observada durante las Cumbres de los
Jefes de Estado y de Gobierno de ALCUE, fue la falta de
mecanismos de financiamiento, por tal motivo, fue difícil
concretar acciones específicas y más aún darles cumpli-
miento, por lo que se visualiza un esfuerzo reducido por
parte de ambas regiones para lograr los objetivos plantea-
dos en los planes de acción. Es el aspecto de los recursos
financieros, el obstáculo que más mención tiene entre los
académicos y políticos, que hace más lenta la consolida-
ción del proyecto «Horizonte 2015», diseñado y postula-
do por los Jefes de Estado y de Gobierno de América Lati-
na y el Caribe y de la Unión Europea.

Tomando en cuenta la información establecida en este
documento y las implicaciones que emanan de la vincu-
lación que actualmente se denota entre la UE y ALC, es
conveniente destacar que existen una serie de desafíos
pendientes para lograr mejorar la cooperación entre las
dos regiones:

•  Concreción de una estrategia única de largo plazo y la
formulación de proyectos en común entre los organis-
mos multilaterales de cooperación y las redes interu-
niversitarias existentes. Esto será posible si se superan
los criterios tradicionales de trabajo aislado y se pien-
san estrategias, programas y proyectos conjuntos.

•  Convenir y aplicar de manera efectiva el principio de
corresponsabilidad en la coparticipación financiera.

•  Establecer sobre todo por parte de América Latina, un
conjunto de criterios y procedimientos que lleven a la
creación y consolidación de mecanismos de seguimien-
to y evaluación de programas, así como de proyectos
de cooperación educativa.

•  Formulación de criterios de financiamiento de nuevos
proyectos y la búsqueda de fuentes adicionales de re-
cursos, así como la persistencia en la exigencia de tra-
bajo conjunto.

•  Crear un mecanismo regional de interlocución, que per-
mita a América Latina una permanente comunicación
con la Comisión Europea con un triple propósito:

a) Lograr hacer de la cooperación un instrumento que
supere visiones unilaterales y la conduzca por el
camino de la asociación estratégica funcional.

b) Mantener el interés permanente de la UE en ALC.
c) Lograr el ascenso de América Latina en la pirámide

de prioridades e intereses de la Unión Europea.

REFLEXIÓN FINAL

El reto sigue siendo mantener la atención de Europa hacia
América Latina y continuar conjuntando esfuerzos tanto
regionales como en el interior de cada nación, lo ideal seria
concretar un espacio de educación superior latinoamerica-
no con estándares de calidad altos y al mismo nivel de lo
que acontece en Europa, de tal manera que se concrete la
intención política en el ámbito educativo de educación su-
perior que es, el crear el espacio latinoamericano en vincu-
lación con el europeo y aumentar en términos de calidad,
la movilidad, reconocimiento o convalidación de periodos
de estudio, articulación entre formación y empleo.

 No se trata de realizar una copia de lo acontecido en
Europa sino de beneficiarse de la experiencia europea para
provocar los cambios que se consideren pertinentes, a la
luz de nuestras circunstancias.

 Es necesario iniciar con reformas educativas que per-
mitan homologar las estructuras de las diferentes carre-
ras, el sistema de evaluación que las acredita, en fin que
los profesionales puedan ejercer el proceso de movilidad
y todas sus implicaciones en el rubro de la calidad, prime-
ramente entre las universidades de su país de origen, pos-
teriormente diseñar estrategias que permitan la compati-
bilidad, movilidad, calidad, en toda la región latinoame-
ricana, para después contribuir al acercamiento regional
y entonces ahora si hablar de un proyecto transcontinen-
tal de tal magnitud como el de la UE y ALC.

Notas:

Desde dos puntos de análisis.

Política.- Se requiere normar el sistema educativo Latino-
americano para que exista primeramente compatibilidad
en la educación superior regional y a partir de ello valo-
rar que tan conveniente es realizar este tipo de vincula-
ciones con regiones que geográficamente están muy apar-
tadas y cuyas necesidades en educación superior no están
de acuerdo a lo que acontece de manera objetiva en ALC.

En lo económico.- Geográficamente hablando seria más per-
tinente centrarnos en crear un espacio de educación supe-
rior entre ALC, Canadá y Estados Unidos de América, au-
nado a las relaciones de tipo económico existentes entre
estas regiones.

Crítica radical: Grupos que promueven la relación entre
ALCUE han hecho de este proceso su modus vivendi, por lo
que seria importante a la luz de esta realidad, preguntar-
se que tan viable es la creación de este Espació de Educa-
ción Superior entre UEALC.

Aunado a que con algunos programas de movilidad se
ven favorecidas instituciones Bancarias quienes promue-
ven intercambios a cambio de una población universita-
ria cautiva.
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